
 
SUBSIDIO AGUA POTABLE 2024   

Diseño del Subsidio o Beneficio  
 
 
Objetivo del Subsidio o 
Beneficio 

Individualización del acto que estableció el programa  
 
 
Enlace a mayor 
información 

 
 
 

Lista 
Beneficiarios 

 
Unidad, órgano 
interno o 
dependencia que 
lo gestiona 

 
 
Requisitos y antecedentes 
para postular 

 
 
Monto global 
asignado 

 
 
Período o plazo de 
postulación 

 
Criterio de 
evaluación y 
asignación 

 
Plazos asociados al 

procedimiento de 
evaluación y 
asignación. 

 

 
Tipo 

 

 
Denominación 

 

 
Número 

 

 
Fecha 

 
 
Link texto 
integro 

 
 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO 

SOCIAL 

 

 
Ficha de Protección Social 

sin puntaje de corte. Cédula 
de identidad del Jefe de 

Familia, Cuenta de agua debe 
encontrarse al día o en 

convenio de pago al día, 
última boleta del servicio de 

agua potable cancelada 

 
 
 
 
 

 
$96,018,000 .- 

 
 
 
 
 

 
Durante todo el año . 

 
 
 
 

 
Cumplimiento de 
requisitos, cupos 
otorgados 

 
 
 
 
 

 
Durante el año 

Subsidio monetario 
otorgado por el Estado al 

consumo de agua potable, 
consistente en un 

porcentaje establecido en 
tres tramos 46%, 77% y 

100% en el área urbana y 
de un 50% en el área rural, 
respecto del valor del mes 

de consumo de agua 
potable con un tope de 15 

mt3. 

 
 
 
 
 
 
Decreto Alcaldicio 
Exento 

 
Ley 

 
18,778 

 
02-02-1989 

 
 
 
 
 
 
 

LEY-18778_02-
FEB-1989.pdf 

 
 
 
 

 
ENLACE 

 
 
 
 
 

 
ENLACE 

   

 

https://drive.google.com/open?id=1nnWo_DNqBde5nRwdL0baHTb-jgJHX-7o&usp=drive_copy
https://drive.google.com/open?id=1nnWo_DNqBde5nRwdL0baHTb-jgJHX-7o&usp=drive_copy
http://www.siss.gob.cl/577/w3-propertyvalue-3556.html
https://docs.google.com/spreadsheets/d/13r4WhKwO1U5wPwtWP0-hXX9NM6yzMuOw/edit?usp=drive_link&ouid=107015868796971135153&rtpof=true&sd=true

